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La* l e y » , onloiif» y anuncia» que hayan >'-t ni»efur»e en 
lo, BOL T:NES AMCIALI.» se han de mandar al Jefe Político 
reipectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editor** de 
lo» mencionado* periódicos. 

(Reét orden de 6 de Abril de 1S3Í.) 

9 f o p u b l i c a turtos l o s <II:tM, e x c e p t o loa d o n l a ^ o a . 

Patcios PE scscrucioa.—Kn esU capiul , lleva !o i domicilio, 2'50 pe»eUj men
suales auttcipad3s; fu-ra de ella 3'5U al mes; 9 el trimestre; 1*3 el seme*tre, y 
2S*50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la A lm¡nl»:ra:íon del 
B O L I T í a , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, lir*cUmente por medio de car
ta a l a Administración, cun Inclusión del importe del tiempo de abo iueu selios.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

r A D v c a T i r a o i A a b r r o K X A S . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Jas que 
sean á instancia de parte no pobre, se inseítaran oücialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciosal 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5 0 céntimos de pesóla por cada liuea de inserción. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

El Excmo. Sr. Capitán General de 
Castilla la Nueva se ha dirigido á este 
Gobierno manifestando que habiéndose 
dispuesto por Real orden de 7 de Abril 
último que deben preseutarse á pasar la 
revista de inspección todos los Sres. Je
fes y Oficiales que se encuentran disfru
tando licencia, so haga sabar á los mis
mos por medio de este perió lico oficial 
que están obligadas á cumplir cou la 
mencionada presentación, a no ser que 
la licencia que disfruten sea por enfer
mos, ó que siendo para asuntos propios 
tengan autorización especial para no pre
sentarse. 

Lo que he dispuesto 3e inserte en es
te perió lico para conocimiento de los 

mencionados Sres. Jefes y Oficiales, se
gún previene el Kxcmo. Sr. Capitau Ge
neral. 

Madrid 0 de Julio de 1879.=RI Go
bernador, A. Conde do Hercdia-Spíaola. 

Administración de Fomento, 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más do 
un aüo en los almacenes do la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante varios efectos aban
donados ó extraviados por sus dueños, 
se les invita por el presente anuncio 
para que en el plazo de 30 dias se pre
senten á recogerlos; en inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin que lo 
hayan verificado se procederá á la ven -
ta en publica subasta, con arreglo á lo 
dispuesto acerca del particular en el re

glamento de policía do ferro-carriles de 
8 de Setiembre último. 

Madrid 9 de Julio de 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Horodia-Spiuola. 

Sección de Eximen de cuentas. 

Por el presente se cita á D. Alejandro 
Alonso Gallo, vecino de esta capital, cu
yo domicilio so ignora, y agente que ha 
sido cu la misma del Ayuntamiento de 
Chozas de la Sierra, de esta provincia, á 
fin de que se presento dentro del término 
de ocho dias en este Gobierno civil, Sec
ción de Examen de cuenta?, paraeuterar-
le de un asunto que lo concierne; en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará 
perjuicio. 

Madrid 9 de Julio de 1879.=El Go
bernador, A Conde de Heredía-Spíoola. 

Adiuiíiistraciou económica. 

Negociado de Alcances y Reintegros. 
No habiendo comparecido en esta 

dependencia D. Federico Rodríguez, Su
perintendente accidental que fue* de la 
"Casa de Moneda do esta capital, á pesar 
del anuncio publicado en los periódicos 
qficialcs del mes de Mayo del año próxi
mo pasado, se cita, lia na y emplaza 
nuevamente al mismo ó á sus herederos, 
para que en el término de 1 5 dias verifi
que en la caja de esta A lministracion el 
reiutegro de 2 0 pesetas 4 1 céutimos á 
que fué condonado por providencia del 
Tribunal de Cuentas del Reino por no 
haber exigido descueuto alguno á los pre
sentadores de varias pastas de oro; en la 
inteligencia que de uo verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Julio de 1879.=Antonio 
Laá. 

ISTEHVK¡\CI0.\. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 0 del mes de Julio de 1 8 7 9 , que fe publica en este periódico oficial con 1 0 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto di 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres, Alcaldes fijar esta relación d las 
ouertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D.Dionisio Xuñez .Madrid Rústica. 

Dionisio Bajas ¿ l c a l í ¡ i ¿ 

Nicaaio Mochales Ilorrelaguna. 
José Laguna I 
Juan Pablo lluiz 
Anastasio García Büitragó. 
Vicente Benavonte Ajaivir 

Juliau Hernández... \p*Xx<*. 

Cosme Sánchez. 

•i 

Justo Carmena 
ti 

José Sánchez Carmena. 

Aüo ver 
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Alcalá 
Villaconojos. 

TEiiMINO. 

Villainauia. 

Buitrago 
Ajaivir . . . . . . 

líatres. 

Aran juez 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 

• 

i i 

i i 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

8'13 
8*75 

263*88 
75'20 
37'«3 
37'93 
30*30 
04*33 
3:y¿:> 

i;.::. 
6'13 
ti-7:> 

50040 
300*30 
814*20 

1.232*10 
1.400 
2.114-50 
1.210*40 
2.004-30 
4.fJO0*90 

Madrid 9 de Julio do 18"9.-=E1 Jefe do la Administración económica, Autouio Laá. 

& Julián Martin Pavón, Alcalde constitu
cional, y en su ausencia D. Félix Bravo, 
Teniente de Torrejon de Velasco. 

Hago saber que ñor providencia del dia de 
** fecha he acordado proceder á la venta en 
Publica subasta de los bienes inmuebles que 
• uerou embargados para hacer efectivos los 
«chitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1877 

a IS7S y de todos' los demás años que re

sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1S7G, y cuya 
primera subasta tcudr.t lugar e! dia 26 del 
mes de Julio del año corriente, a la hora de las 
once, en el sitio de costumbre, bujo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas lincas, depositarán el importe 

en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado eu el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y û ue 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga

miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á 16 que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de lSf>9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de Arden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin-

• deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada utia de dichas fincas, á par-
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tir del liquido imponible con que figuran en 
e l otnillaramiento, y en la forma que á con- i 
tinuacion se expresa: 

Número 32 de orden. D . Pedro Dávila 
(herederos).—Una tierra situada en el ca
mino de Yaldcmoro. cabe <Hü$ fanegas de 
tercera clase: l i ida al Saliente' con tierras 
de vceh .i s de I'; 1bu-Mediodía ern otra de 
D. Santifico Se f rnant. y Pe nientr con otra de' 
I». M: !.t ..-l Lc'j 02, la «j'ue 1 ;isid<. capitaliza
da p o r el lupa imponible eir la cantidad* 
de (¡f>7 pesetas. 

Niim. 54. Feliciano García Rivera.—Una 
tierra en el pedazo* del Carmen, de cuatro 
fanegas de segunda clase: linda al Saliente 
con otra de trancisco Martin CarTcios; al 
Mediodía con otras de vecinos de Vaídemo-
ro, y Poniente con Juan Ocaña, de Parla; 
capitalizada en 2.500 pesetas. 

Nxim. 220. Fernando Dorado.—Una casa 
en la calle de la Salud, núm. fi: linda al 
Saliente con otra de Felipe Soude; Poniente 
con otra de Rufino Quiroga, y al Norte con ' 
plazuela del hospital; capitalizada en 325 
pesetas. 

Núm. 2-16. D. Eugenio Gómez. —Una 
tierra de >.eis celemines en la Vercdilla ó 
los Moros, que linda al Saliente con otra de 
D. Santiago Sejornant; Mediodía con otra de 
Alejandro Urea, y al Poniente con otra de 
D. Vicente Enriqúcz; capitalizada en 333 pe
setas. 

Núm. 315. D. Carlos Ocaña.—Una tierra 
en el camino de lllescns, de cabida cinco fa- J 
negas: linda al Norte con otra de D. Santiago 
Sejornant; al Poniente Con otra de Joaquín 
Sánchez, y al Mediodía con otra de D. Aira-
pito Méndez, vecino de Madrid; capitalizada 
en 2.CB7 pesetas. 

Núm. !¡<)3. l>. Hilario Quiroga.—Una ca r 

sa calle de I a 9 Poza*, núm. 39: linda Salien
te con tierra de Anastasia Palomares: Ponien
te con tierra de I». Vicente Enriqúcz, y Nor
te con Víctor Fernandez; capitalizada en 420 
pesetas 

Núm. 102. Guiluz.—Una tierra en el 
camino de las Salinas, de cabida seis fanegas: 
linda al Saliente con otra de los herederos 
de Ignacio Echevarría, y al Mediodía con 
otra de Fernando García Conde; capitaliza
da en (¡33 pesetas. 

Núm. 403. D. Pedro López Castejon.— 
Una tierra de seis fanegas de segunda clase 
en el Espinillo:' linda al Saliente con otra 
de Mariano Vallejo; Mediodía con otra de 
D. Manuel Moreno del Pozo, y Poniente 
con otra de Doña Nieolasa Sánchez; capita
lizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 464. D. Domingo Ostolaza.—Tier
ra en el pedazo del Carmen, de cabida dos 
fanegas y media: linda al Saliente con otra 
de Sandalio Sacristán; al Mediodía con otra 
de Galo Bello, y Poniente con otra de Da
mián Ocaña; capitalizada en 933 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
losdeudores que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dieta» y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo ijue he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre- : 
glo al art. 64 de la referida in-truccioa y 1 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia 

Torrejon de Velasco á S de Julio de 
1879.—Por A. del Alcalde, el Teniente Al- i 
calde, Félix Bravo. —Por su mandado, el ' 
Comisionado, Gregorio Antón. 

ivuntamiealos. 

Madrid . 
Esta Enema, Corporación se ha ser

vido acordar, en sesión celebrada el 30 
de Junio último, que la vía pública co
nocida hasta hoy con la denominación 
do «callo del Gatj,» se la sustituya con 
la de «Bilbao.». 

Lo que se hace saber al público para 
SD conocimiento é inteligencia. 

Madrid 8 de Julio de 1879. = El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

I l u n t a r v i e j o . 

Por haberle cogido causando $¿$08 
en los sembrados del sitio titulado Juega 
los Bolos, de este término, en la tarde del 
día 29 de Junio último, 6e halla deposi
tado por orden de mi Autoridad un potro, 
pelo negro, paticalzado de la derecha, i 
de dos año?, capón, con un bulto peque

ño en la nariz derecha y de unas seis 
cuartas de alzada. -

Y como se ignore á quién pueda per
tenecer dicha caballería, se inserta el 
presente á fin de averiguarlo; suplican
do a la Autoridaá'del domicilio del dueño 
requiera á éste de inmediata compare
cencia en esta Alcaldía para entregarse 
del referido potro, previa justificación 
de pertenencia y pago del daño y gastos 
ocasionados. 

Bustarviejo 2 de Julio de 1879.=E1 
Alcalde accidental, Francisco González 
Salcedo. ^JftJLjal 

C a r a l i a n c l i e l A l t o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias el repar
timiento de la contribución territorial 
que ha de regir en este término munici
pal durante el año económico de 1879 á 
cO, en cuyo plazo se admitirán las recla
maciones en la Secretaria del Ayunta
miento, donde se halla de manifiesto. Pa-
Sódo dicho plazo serán desestimadas las 
que, se j rcsmUny sufrirán los interesados 
el perjuicio consiguiente. 

Carabauchel Alto 2 Julio de 1871).= 
El Alcalde, Víctor Salcedo. 

t h o z a s d o l a S i e r r a . 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
pastos do !a cerca del concejo do esta 
común de vecinos, desde 1.° de Agosto 
de este año á 1.° de Marzo do 1879; y 
para su remate ha señalado el dia 25 de 
Julio próximo venidero, en la casa-cou-
sistorial, á las doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto del re
mate. 

Chozas de la Sierra 20 do Junio de 
1879.=El Alcalde, Jacinto Paredes. 

L o s S a n t o s d o l a H u m o s a . 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas del fondo 
municipal por asistencia á las familias 
pobres, que constarán en lista, y además 
las igualas entre los pudientes, que ascen
derán próximamente á 2.000 pesetas, 
5 por la asistencia á cada parto, enfer
medades secretas, golpes do ruano ai
rada, etc. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes hasta fin del que cursa á esta 
Alcaldía. 

Los Santos de la Humosa 22 de Junio 
de 1879.=Nicolás López. 

g a u t o i - c u * . 

Los pastos de este término so subas-
tau para 2.000 cabezas lanares, y por lo 
tanto se admite proposición bajo las con
diciones que hay formadas al efecto en 
la Secretaria en el plazo do 15 dias, á 
contar desdo hoy. 

L> |uo se avisa llamando Imitadores: 
se previene que aunque hay dos ganade
ros, eu el pueblo, estos venden los pastos 
d o s u r propiedades en unión con lQ*dearÍB« 

Santorcaz 28 do Junio de 1879.= lil 
A -.tifie Presidente, Claudio Anchuelo. 

S e v i l l a l a A u e v a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al inmediato 
año económico de 1879 á 18S0, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por ténniuo do 
ocho días, durante los cuales los contri-
huyeutes en él comprendidos pueden 
hacer las reclamaciones que tuvieren por 
conveniente; pues trascurrido dicho plazo 
no so oirá á nadie. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Naval-
cartioro. Brúñete, Chapiuería, Perales do 
Milla, Viilanueva de la Cañada, Móstoles 
v \ alnuuera de Perales so servirán dar 
ál préseme anuncio la debida publicidad. 

Sevilla la Nueva 28 d. Junio le 1879.= 
El Alcalde, Donato Pontes. 

1 t i l v e r d e . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se subasta el dia 27 del actual, á 

las once de su mañana, en la casa consis
torial de esta villa, el aprovechamiento 
forestal de esparto de los tranzones Cer
rillo Verde y Valdecarneros, pertenecien
t e á los Propios de es^a villa, bajo el tipo 
y demás condiciones que al efecto desde 
esta fecha quodan expuestas a l público 
en la Secretaría de Ayuntamiento para 
conocimiento del mismo. 

En dicho dia, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en el referido local 
igual subasta del esparto de la dehesa 
titulada Cuarto Bajo, para lo cual se ha
llan las condiciones expuestas en la Se
cretaría del Ayuntamiento para conoci
miento do los que quieran tomar parte 
en la licitación. 

Valverde 1.° de Jnlio de 1879—El 
Alcalde, por orden, Feliciano Laguna, 
Secretario. 

V e n t u r a d a . 

No habiendo habido postor en las tres 
subastas celebradas por este Ayunta
miento para los derechos de consumos 
con la venta exclusiva al por menor de 
los artículos de comer, beber y arder para 
el actual año económico, este Ayunta
miento ha acordado celebrar la cuarta 
y última subasta el dia 13 del corriente, 
desde las doce á la una de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Venturada 6 de Julio de 1879.=El 
Alcalde, Antonio Heruan. 

V l l l a m a n r l q u e d o T a j o . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza y repartimiento de la contribución 
territorial do esta villa para el año eco
nómico de 1879* á 80, se hallan de ma
nifiesto y expuestos al público por el tér
mino de ocho dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento, en cuyo plazo pueden 
los interesados hacer las reclamaciones 
que teugau por procedentes, las que 
scráu inadmisibles pasado dicho plazo. 

So ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes den la oportuna pu
blicidad al presento anuncio. 

Villamaurique de Tajo 24 de Junio 
do 1879.=E1 Alcalde, Atitouino Vara. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S -

Madrid^ 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vi
cario eclesiástico de esta muy heroica 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama 
y emplaza á Francisco Fernandoz y Fer
nandez, natural de Murcia, de estado 
casado y de 49 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, para que eu el preciso 
término de 15- dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Vicaría ecle
siástica, sita en la calle do la Pasa, nú
mero 3 , y oficio del infrascrito notario, 
á prestar una declaración en el expedien
te que se instruye á instancia de Andrea 
Xuñ ' Z para correcciou de la partida de 
bautismo de su hijo José Antonio; aper
cibido qoe de no verificarlo se dará al 
citado expodiente el curso que corres
ponda. 

Madrid 3 de Julio de 1879. —Licen
ciado, Juau Moreno. 

ignora, abuelos paterno y materno respec
tivamente de Miguel Carvajal; y á Dioni-
sia Fernandez, natural de la Palleja 
Diócesis de Oviedo, cuyo paradero también 
se ignora, hija de Hilario Fernandez y 
dé Josefa García^ madre de Enriqueta 
Barro, para que én el improrogable tér
mino de 15 dias, contados desde el 
siguiente al de la.inserción del presente 
comparezcan en éste Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sitos en la calle de la 
Pasa, núm. 3 , á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art. 15 de la ley 
de 20 de Junio de 1862, para el matri
monio que intentan contraer el Miguel y 
la Enriqueta; en la inteligencia quede 
no comparecer se dará al expediente el 
corso qoe corresponda y les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Julio de 1879.=Licencia-
do Cirilo Broa y Egea. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

u ñ a t e 

D. Salustiano Diez Perrero, Capitán gra
duado, Teniente fiscal del primer bata
llón del regimiento iufautería de la 
Constitución, núm. 29. 

No habiendo verificado su preseutacion 
en el cuerpo el corneta de la tercera com-

K ifiía de dicho batallón y regimiento, 
amaso López Alberdí, á quien estoy su

mariando en averiguación de su parade
ro, con arreglo á lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Director general del Ar
ma de Infantería en circular, núm. 401 
del año 1874. 

Usando de las facultades que en estos 
casos coucedeu las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido cometa', señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de la Uni
versidad, donde deberá pre¿onta,rsé den
tro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y en caso de no presen-

I tarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Oñate 20 do Junio de 1879.=Salus-
tiano Diez. 

i U Z S A O O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l l o a p l c l o . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta capital, se cita y llama á 
Pedro Maestu, cuya demás filiación 

i ignora, que en 24* de Enero de 1874 
8 
se 
intervino como testigo, en unión de Fran
cisco Masjuan, en el otorgamiento de un 
poder dado por Ildefonso Torres á Don 
Pedro del Rio y Peña para el cobro de 
alcances en el Cousejo de Redenciones y 

i Enganches, cuyo instronv-mto autorizó el 
Notario de este Colegio D. Isidro Ortega 
Salomón, que vivía en aquella fecha en 
la callo del Desengaño, núm. 10 quintu
plicado, habiendo manifestado el Maesto 
ser. vecino de esta Corte, en la que sa 
hallaba do regreso do Cuba por haber 
pertenecido al Ejército de la misma isla, 
que era Teniente de infantería y pasaba 
al Ejército do Filipinas, habiéndole 
acompañado á la casa del expresado 
Notario D. José Ruiz Amarchiiu, par» 
que en el término de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lucrar. 

Madrid 2 de Julio de 1879.=V.° B . 0 ^ 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y eu virtud de 
provideucia del Sr. Dr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vi
cario eclesiástico de esta Corto y su par
tido, se cita á Leandro Carvajal, natu
ral de Ocaña, y Félix Gaspar, que lo es 
de Vargas de Jdadrid, enyo paradero se 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada en cau
sa criminal contra Tomás Corbera Fer
nandez por hurto frustrado, se cita, 
llama y emplaza por el presente edicto 
y término de quiuto dia auna señora 
que en la tarde del dia 28 del pasado 
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mes de Janio le fué sustraído del bolsi
llo uu pañuelo y unas tijeras que lleva
ba en 1A cal l e de San Onofre, siendo las 
siete y media de la tarde, que volvió á 
recuperar dichos objetos, para que com
parezca deutro de dicho término eu el 
referido Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia (Salesas^, á 
prestar declaración en dicha causa; Gajo 
apercibimiento do pararla el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid á 1.° de Julio de 1879 .= 
yo B .°=El actuario, Justo Navarro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio en 
esta Corte, se cita á D. Guillermo Ruiz 
Zorrilla, D. Federico Peralta, D. José 
Navas, D. Cenon Nava Zapatero y Don 
Antonio Guirao Frutos, para que en el 
término de cinco dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar una declaración eu 
cansa que se sigue contra Eduardo Mar
tínez Cruz y Antonio Ramírez por el de
lito de escáüdalo público; bajo apercibí -
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.* deJuliode 1879 .=V.°B . °= ) 
Kl actuario Valentín Ballester. 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, dictada en causa crtminal por uso 
de nombre supuestoen juicio, se cita, lla
ma y emplaza por el presente edicto y 
término de quinto dia á Doña Ramona 
Zamorano, que habitó eu esta Corte, ca
lle de Recoletos, núm. 5, piso cuarto, 
puraque comparezca eu este .1 uzgado>, 
sito en el piso priucipal del Palacio de* 
Justicia (Salesas) á prestar declaración 
en dicha causa, bajo apercibimiento que 
de no comparecer se la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madridl.°de Julio d c l 8 7 9 . = V . B.°-= 
El Sr. Juez.=El actuario, Marrodan. 

l l o s p l t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez do prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Adelina López Díaz, natural 
de Arenas de San Pedro, provincia de 
Avila, de 17 años de edad, prostituta, 
que habitaba en el cuarto segundo de 
la casa núm. 3, calle del Ave-María, 
y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á la práctica de 
nua diligencia acordada en causa cri
minal que contra la misma se sigue por 
robo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y eucargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y detención de 
dicha Adelina López Díaz, poniéndola 
CQ la cárcel de mujeres á mi disposición 
caso de ser habida. 

J )ada en Madrid á 28 de Junio de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Pablo Gargautiel. 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud do pro

videncia del Juzgado de primera instau
r a del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, se cita y llama á Hermenegildo Gar
cía, que ha vivido en la calle del Ampa
ro» núm. 20, y cuyo actual domicilio se 
l?nora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Jasticia, á fin de prestar una declaraciou 
en causa que se instruye contra Ruperto 
López por lesiones. 

Madrid l . ° d e M a y o d e l 8 7 9 . = \ V B . ° = 
L. Rico.=El Escribano, Luis Escobar. 

Ramón, que en el mes de Marzo último 
se hallaba trabajando en su oficio de al-
bañil en casa del Sr. Marqués de Santa 
Marta, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca eu dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración como tes
tigo en causa que se instruye por lesio
nes á José García. 

Madrid 1.» de Mayo de 1879 .= 
V.o B .°=L. Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 

C o l m e n a r V i e j o * 
D. Fernaudo de Heredia y Mondragon, 

Juez de primera iustancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se llama á Manuel del 
Barrio Beuito, natural y vecino de Onja-
na, proviuciadeScgovia, casado, labrador, 
de 48 años de edad, pastor que ha sido 
eu el pueblo de Navalquejigo de Anto
nio González, para que deutro del térmí • 
no de 20 dias comparezca en este Juz
gado con el fin de recibirle una declara
ciou en causa que se instruye cou motivo 
de haberle hallado en su poder un poco 
do carne asada y lana. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Ju
nio de 1879.=Fernaudo de Heredia.= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

C h i n c h ó n . 
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Tomás Albaladejo y Ló
pez, Juez de primera instancia de la 
villa de Chinchón y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Gabriel Sánchez y Sán
chez, natural de Madrid, sin padres cono
cidos, do 24 años de edad, zapatero, licen
ciado del ejército, domicilialdo últimamen
te en la villa de Tielmes, de estatura baja, 
pelo uegro, ojos pardos, barba clara, nariz 
regular, color tnoreno, con señales de ha
ber tenido viruelas, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inser 
cíou de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la cárcel de esto 
Juzgado para notificarle el auto elevan
do á plenario la causa que se sigue por 
hurto de cebada en verde. 

Y no habiendo sido hallado en su do 
micilio al sor citado, se ha dictado auto 
en referida causa decretaudo la prisión 
provisional del Gabriel, por lo que nombr 
de S. M. el Rey (Q. 1). G.) encargo á 
todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial la busca, captura y re
misión á la cárcel de esta cabeza de par
tido del repetido Gabriel Sánchez y San 
chez. 

Dada en Chinchón á 1.° de Julio do 
1879.=Tomás Albaladejo.=Por mandado 
de su señoría, Bonifacio Meriuo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado* de primera iustan-

del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, se cita y llama á un sujeto llamado 

Fábrioa Nacional de Tabacos de 
Madrid. 

El dia 20 do Agosto próximo, do una 
y media á dos de la tarde, se celebrará 
eu esta Fábrica subasta pública solemne 
y simultánea con las demás Fábricas 
para contratar la adquisición del carbón 
mineral que uecesiteu las mismas por 
término de uu año, á contar desde un mes 
djespues de la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado por Real orden de 17 de 
Jonio último y publicado por la Dirección 
general de Rentas estancadas en la Ga 
ceta de Madrid, núm. 182, perteneciente 
al dia 1.° del mes actual. 

Lo que se anuncia al 'público para 
conocimiento de las personas que quie 
rau interesarse en dicha subasta. 

Madrid 7 de Julio de 1879.=El Ad 
ministrador Jefe, Francisco Rentero. 

Junta diocesana de reparación de 
Templos del Arzobispado de Toledo 

En virtud de lo dispuesto en Rea 
orden de IG de los corrientes, se ha se 
ñalado el dia 24 del próximo mes de 
Julio, á la hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de Loeches, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, im 

portante la cantidad de 15.883 pesetas 
40 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos en la instrucción publica
da con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretariado la misma, para 
conocimiento del público, los planos, 
presupuesto y pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta la cantidad de 
794 pesetas 55 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dis
puesto por Real orden de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene la dicha instrucción. 

Toledo 27 de Junio de 1879.=El 
Presidente de la Juuta, Santos de Arci-
niega. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino do , enterado d*el 

anuncio publicado con fecha de , y 
de las condiciones que so exigcu pura la 
adjudicaciou de las obras de.. . . . . se com
prometo á tomar á su cargo la repara
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota.—Las proposiciones que so ha

gan serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
adviniendo que será desechada toda pro
posición que no exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras. 

A n u n c i o s . 

Compañía hullera del Muñón y dol 
ferro-carril del Valle de Aller. 
En la villa de Madrid, á 28 de Mayo 

de 1879, aute mí D. Juan Cuervo y Aba-
los, vecino y Notario del ilustre Colegio 
territorial de la misma, 

Comparecen el limo. Sr. D. Turnas 
Guijarro y Estupiñan, de49años de edad, 
de estado casado, propietario y veciuo 
de esta Corte, que habita en la calle del 
Carbou, núm. 9, cuarto principal, según 
se desprende de la cédula personal que 
me exhibe, expedida por el Jefe econó
mico de esta proviucia eu 24 de Marzo 
último, cou el número de orden 11.810. 

D. Antonio Próspero Alburquerque y 
Coirase, de 51 años de edad, casado, 
propietario, iudustrial y veciuo do Pola 
de Lena, seguu resulta de su cédula per 
sonal, dada por el Alcalde de Lena en 22 
de Diciembre último, cou el núm. 756 de 
orden. 

El Excmo. Sr. D. José Casalía y Ca-
sulá, Brigadier del Ejército, do 60 años 
do edad, casado y de esta vecindad, como 
lo acredita cou su cédula persoual, expe 
dida por la Administración económica de 
esta provincia, con el número de orden 
753, en 16 de Noviembre último, que 
vive calle de las Huertas, núm. 53, cuarto 
priucipal. 

D. Miguel Ayllun y Altolaguirro, de 
54 años de edad, casado, Abogado y pro
pietario, y vecino de esta Corte, según 
cédula expedida por el Alcalde de Cara-
banchel Bajo en 12 de Febrero próximo 
pasado, cou el número de orden 4. 

D. Amador Villar y Castropol, natu
ral de Luarca, en la proviucia de Oviedo, 
de 36 años do edad, de estado soltero, su 
profesiou Iugeniero, habitante en la ca
llo del Barco, núm. 9, cuarto segundo, y 
vecino de esta Corte, como se desprende 
do su cédula personal, expedida en 4 de 
Febrero último por el Jefe económico de 
esta proviucia, con el núm. 14.495 de 
orden. 

Y l). Jorge Mailleres y Petit, de edad 
de 38 años, soltero, veciuo de Burdeos 
(Francia), matriculado en la Embajada 
de su nación con el núm. 107, letra M, 
y Licenciado en Derecho. 

Doy fe conozco á los expresados seño 

res comparecientes, coustando sus cir
cunstancias de las cédulas personales de 
los cinco primeros y matrícula del últi
mo, que me hau exhibido y vuelto á 
recocer. 

Todos los seis señores comparecien
tes aseguran hallarse en el pleno y libre 
uso de sus derechos civiles, y con capa
cidad legal por lo tanto para veuir á es
te acto, siu que nada me conste en con
trario; manifestando que siendo dueños 
en la proporción que establecerán de las 
propiedades y derechos que en lugar 
oportuno describirán detenidamente, han 
resuelto asociarse; y en su virtud, de su 
libre y espoutáuea voluntad en el ejer
cicio de sus derechos, que al efecto care 
cou de toda limitación, otorgan la pre
sente escritura de constitución de Socie
dad anómina por acciones, con la deno
minación de Compañía hullera de Mu-
ñon y del ferro carril del Vallede Aller, 
y establecen en su virtud las cláusulas y 
condiciones siguientes: 

Primera. La Compañía se regirá por 
los siguientes 

ESTATUTOS 
de la Compañía hullera do Muñón y 

del ferro-carril de Aller. 

T I T U L O P R I M E R O . 
CONSTITUCIÓN, OBJETO Y DURACIÓN D E LA 

COMPAÑÍA. 

Artículo 1.° Con sujeción á las dispo
siciones de la ley de 19 de Octubre de 
1869, y á lo que se prescribe en el arti
culado de los presentes estatutos, se 
constituye una Sociedad anónima por 
acciones, con la denominación de Com
pañía hullera de Muñón y del ferro
carril del Valle de Aller. 

Art. 2 0 La Compañía tendrá su do
micilio social cu Madrid, pudiendo esta
blecerse sucursales cu cualquier otro 
punto. 

Art. 3.* El objeto social de la Com
pañía lo constituyen: 

Primero. La explotación de las mi
nas que se describirán en el capítulo de 
aportaciones, así como las de cualesquie
ra otras cuya concesión se obtonga. 

Seguudo. La explotación del ferro; 
carril, que también se describirá en el ca
pítulo de aportaciones. 

Tercero. La construcción y explota
ción del ferro-carril do Ojo, antes Santu-
llano, á Cabañaquinta, eu la provincia 
de Oviedo, partido do Pola de Lena, y la 
de cualquier otro cuya concesión se ob
tenga. 

Cuarto. El establecimiento y explo
tación do todos los servicios de traspor
tes de cualquier clase que puedan com
binarse en correspondencia con los ca
minos pertenecientes á la Sociedad ó que 
seau de utilidad á las minas de la misma. 

Art. 4.° La duración de la Compañía 
se fija en 30 años, á contar desde la fe
cha de la escritura pública en que se ve
rifique su constitución, salvo el que se ob
tengan concesiones de ferro-carriles sub
vencionadas, y que por lo tanto tengan 
plazo de revorsion al Estado, en cuyo 
caso la daracion de la Compañía sn>rá 
igual á la de la concesión más larga del 
camino ó caminos que la Sociedad posea. 

Art. 5.° Si las necesidades creadas 
por el desenvolvimiento social lo exigí -
ran, podrán introducirse en estos estatu
tos las reformas necesarias, ya para la 
ampliación del capital social y de la du-
raciou de la Compañía, ya para cualquier 
otro objeto, siempre con sujeción á las 
disposiciones legales que estuviesen vi
gentes en lo relativo á la materia res
pectiva. 

U U LO I I . 

DEL CAI'ITAL SOCIAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Del capital nominal. 

Art. 6.° El capital social se fija en 3 
millones de pesetas, representado por 
6.000 acciones de á 500 pesetas. 

Art. 7.° Las acciones serán al porta-
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dor 6 indivisibles, hallándose obligados 
los copartícipes de una acción á hacerse 
representar por ana sola persona en sus 
relaciones coa la Compañía. 

Art. 8.° Las accioues se redactarán 
en los idiomas castellano y francés; se 
cortarán de uu libro talonario; estarán 
numeradas correlativamente, y llevarán 
las firmas de dos Vocales del Consejo de 
administración, !a toma d* razón de la 
ofióíña de contabilidad de la Compañía, 
el sello de ésta y los timbres exigidos 
por el listado. Cada acción couteudrá 20 
cupones, señalados con los números del 1 
al 20, además del número de orden de la 
acciou á que correspondan, pero sin con-
teuer sn fecha de venciraicuto ni expre
sión de su importe. Estos cupones se sella
rán do dos en dos, do forma que cada uno 
contenga sólo una parte del sello, cuya 
unión á la otra sirva do eficaz confronta
ción do legitimidad en caso necesario. 
Agotados los cupones, se renovará la ho
ja de éstos, hacieudo en el título la ano
tación correspondiente. 

Art. 9.° Las acciones representan 
una parte proporcional á su número del 
haber social, y tienen derecho á una par
te igualmente proporcional á los bonofi-
cios líquidos. Los accionistas no se obli
gan más que por la cantidad quo repre
sentan las acciones. La adquisición de 
una ó más acciones presuponen la confor
midad absoluta con los estatutos y regla
mento de la Compañía, así como con los 
acuerdos legítimos de la junta general y 
del Consejo de administración. 

Art. 10. Los accionistas tienen el de
recho de depositar sus accioues en la Ca 
ja de la Compañía, exigiendo un res
guardo de depósito. Este resguardo será 
intrasmisible; poro el dueño del mismo 
que desee trasferir el todo ó parte de las 
acciones á que so refiere podrá obteuer 
la auulacion del resguardo y en sustitu
ción por uno ó más, expedido á favor dé 
la persona ó personas á las cuales hagu 
la material trasfurencia, sin que estas 
operaciones exijan asiento alguno do 
contabilidad. 

Art. 11. Ni los acreedores ni los here 
deros de un accionista podrán por con
cepto alguno exigir que se retengau ni 
intervengan los bienes y valores de la 
Sociedad, ni mezclarse para nada abso
lutamente en la administración de ésta, 
debiendo para ejercitar sus derechos 
atenerse á los presentes estatutos, á los 
inventarios y cuentas sociales y á las re
soluciones de la juuta general y del Cou-
sejo de administración en loque respec
tivamente fuese de sus atribuciones. 

Art. 12. Las acciones de la Compañía 
tendrán la consideración de ef«'cU>3 pú
blicos en los electos de su contratación, 
á tenor de la legislación vigento. 

CAPÍTULO II. 
De las aportaciones. 

Art. 13. El Ilmj. Sr. D. Tomás Gui
jarro y Estopiñan, el Sr. D.Antonio Prós
pero Alburquerque y Coirase, por sí, co
mo Gerente de la Sociedad Hullera de 
Mitúoii, y en virtud de las facultades que 
le asisten eu el libro aso del crédito de 
aquella, como único responsable de sus 
•>;• 'raciones, á tenor del art. 356 del Có
digo de Comercio. El Exorno. Sr. D. José 
Casalís y Casulá y los Sres. 1). Miguel 
Ayllon y Altolaguirre, D. Amador Villar 
y Castropol y ü. Jorge Mauleros y Peüt, 
por su propio derecho, en el concepto do 
legítimos doeños y poseedores, proindivi-
so, verifican desde luego eu favor do la 
Compañía las aportaciones siguientes: 

Primera. Uua mina de hulla nom
brada Dos Amigos, con 130 pertenencias, 
-•¡toada eu término de Muñón Cisuero, 
¡tío llamado La Dulquera, parroquia do 

Muñm Cisnero, Couce-io de Lena, parti
do judicial de Pola de Lona, proviucia de 
Oviedo. 

Designación.—Se tendrá por punto 
de partida el ángulo N. E. de las perte
nencias de la mina Fulgencia, desde don
de se medirán al Este 100 metros, colo
cando la primera estaca. De esta al Sur 
200 metros (segunda estaca). Do esta al 
Esto 100 metros (tercera estaca). De esta 
al Sur 200 metros (cuarta estaca). De 
esta á Este 100 metros tquiuta estaca). 

D é esta á Sur 100 metros (sexta estaca). 
De esta á Oeste 100 metros (sétima esta
ca). Do esta á Sur 100 metros (octava 
estaca). De esta á Oo3te 200 raetro9 (no
vena estaca). De esta á Sur 400 metros j 
(décima estaca). De esta á Oeste 300 
metros (undécima estaca). De esta á Sur ' 
800 metros (estaca 12). Do esta á Este ¡ 
1.000 metros (estaca 13). De está á Ñor- j 
te 1.800 metros (estaca 14). De esta á ! 
Oeste 600 metros para llegar á la prime
ra estaca. 

Segunda. Otra mina, también de hu
lla, de 20 pertenencias, llamada Dos 
Amigos Segunda, situada en término de 
la Barraca, parroquia de Pola de Lena, 
del mismo partido y provincia que la 
anterior. 

Designación.—Se tendrá por punto 
de partida la cabeza Sur del Viaducto de 
la Barraca, de donde se medirá á Oeste 
210 metros, colocando la primera estaca. 
De esta á Oeste 200 metros (segunda). 
De esta á Sur 300 metros (tercera). De 
esta á Oeste 200 metros (cuarta). De 
esta á Sur 200 metros (quiuta). De esta 
á*Esto 600 metros (sexta). Do esta á Nor
te 300 (sétima). De esta á Oeste 200 
metros (octava). De esta á Norte 200 
metros para llegar á la primera estaca. 

Tercera. Otra mina también de hu
lla, denominada Fulgencia, de 10 per
tenencias, situada en término de Muñón 
Fondero, parroquia de Pola de Lena, 
cuyos linderos son: al Norte terreno cas 
tañedo de D. Pedro Rodríguez; Sur otro 
de' D. Juau Cienfuegos; Este otro de 
Martin García, y Oeste terreuo de Dou 
Juan Alvarez. 

Cuarta. Otra mina también de hulla, 
denominada Felipa Primera, situada 
en término de Leua, pueblo de Muñón y 
parroquia de la Pola. 

Designación.—Desde el punto depar
tida á la primera estaca dirección Este, 
270 grados, 142 metros, y linda por esta 
parto con mata de Lorenzo Otero. De pri
mera á segunda Este, 270 grados, 100 
metros, y linda por esta parte con prado 
de Mayado. De segunda á tercera Norte, 
3G0 grados, 700 metros, y linda con cas
tañedo de José Gutiérrez. Do tercera á 
cuarta Oeste, 90 grados, 10 metros, y 
linda con el mismo. De cuarta á primera 
Sur, 180 grados, 700 metros, y el mismo 
lindero. 

(Quinta. Otra mina denominada Feli
pa Segunda, situada eu el mismo térmi
no, de siete pertoueucias 

Designación.—Desde el punto de par
tida á la primera estaca, dirección Este, 
298 metros. De la primera á la segunda 
Norte, 110, y linda con avellanero de 
Cubo. De segunda á tercera Este 100 me
tros, y linda prado de Martiu de la Cal
zada. Do tercera á cuarta Sur 700 me
tros, y liúda pueblo de Muñón, lindero 
do Cuarta á quinta Oeste 100 metros, 
tierra de Jerónimo Fernandez. Do quiuta 
á sexta Norte 590 metros. 

Sexta, Otro terreno para demarcar, 
como aumento á la mina Dos Amigos, 
cuyo terreuo ubraza 40 pertenencias, se 
desigua del modo siguiente: 

Partiendo del mojón Sur Este de Dos 
Amigos, se medirán al Este 300 metros, 
y so colocará la primera estaca de esta. 
En dirección Norte, 500 metros para la 
segunda. De esta eu dirección Oeste, 
800 metros y tercera estaca; y de esta 
dirección Norte., 500 metros, hasta llegar 
á Dos Amigos. Este perímetro eucierra 
una extensión de 40 hectáreas. 

Sétima. Un trozo de ferro-carril rai-
I ñero do O'OO de sección, que atraviesa 
. en toda su extensión todas las pertenen

cias mineras descritas, y comunica des
de deutro de las galerías en explotación 
hasta la plataforma de crillaje y de car
ga, en el punto llamado la Barraca del 
ferro-carril do León á Gijon, construi
do en terreno de propiedad particular en 
las expresadas minas. 

Octava. La coucesion del ferro-carril 
de Ujo, antes Santullano, á Cabañaquin-
ta, en la provincia de Oviedo, partido de 
Pola de Lena, otorgada con fecha 17 de 
Junio de 1876 á favor de D. Federico Fa
llóla, y declarado por otra Real orden de 
4 do Agosto del mismo año dictada á so
licitud de D. Antonio Próspero Albur 
querque, pertenecer á la Sociedad acci

dental, de cueutas en participación Hu
llera de Muñón. 

Art. 14. Los interesados* de común 
acuerdo valúan en 3 millones de pesetas 
las aportaciones consignadas en su ar
tículo auterior, y declaran sus participa
ciones en la forma siguiente: 

D. Antonio Prósjwro Alburquer
que, por si y en la representa
ción eu quo concurre á la apor
tación, tiene en la misma un 
capital do dos millones qui
nientas ochenta y siew mil 
quinientas pesetas . . . . 2 587.600 

D. Tomás Guyarro Estopiñan . 100.000 
D. Amador Villar y Castropol.. 100 000 
D. Jorge Maulares y Petit 100.000 
D. Miguel Ayllon Altolaguirre. 62.S00 
D. José de Casalís y Gasulá.... 50.000 

T O T A L 3 OOU.OOO 

Art. 15, Como quiera qne el importe 
de las aportaciones detalladas eu el pre
cedente artículo es igual al del capital 
social fijado en el art, 6.°, se adjudican 
desde l u e g o las acciones en equivalencia 
de dichas aportaciones eu la forma si
guiente: 
A D. Antonio Próspero Albur

querque . f> 175 
A L>. Tomás Guijarro Estopifiau 200 
A D. Amador Villar y Castropol 200 
A D. Jorge Mail lores y Petit . . 200 
A D. Miguel Ayllon Altolaguirre 125 
A D. José Casalís y Casulá... . 100 

T O T A L 

Art. 16. Por virtud de la adjudicación 
expresada en el artículo anterior, y re
sultando, no «ólo suscritas, sino pagadas 
las 6.000 accioues que representan el ca
pital social, se emitiráu éstas desde lue
go, hacieudo constar en las mismas, á 
tenor do lo preveuido en el art. 5.° de la 
ley de 19 de Octubre de 1869, que tieneu 
verificado su total desembolso, uo ha
llándose sujetas á dividendo alguuo pa
sivo, y procediéndose iumodiatamoute á 
la constitución de la Compañía 

r i T i / M » n i . 
DK LOS VALORR3 FIDUCIARIOS. 

Art. 17. La Compañía podrá emitir 
libremente obligaciones con las condicio
nes que estime oportunas, según lo que 
establece la ley do 19 de Octubre de, 
1869; pero habiéndose de poner cada emi
sión en conocimiento del público, del Go
bierno y del Gobernador de la provincia 
dentro del plazo de 30 dias, á contar des
de la fecha del acuerdo. Todas las obli
gaciones que la Compañía emita habrán 
de ser necesariatnentehipotecarias, cum
pliéndose severamente las prescripciones 
legales en lo relativo á la inscripción de 
la escritura en quo se consigne la emi
sión respectiva en el Registro ó Regis
tros de la propiedad quo corresponda. 

Art. 18. Al verificar la emisión de 
obligaciones se tendrá presento lo dis
puesto eu el párrafo sexto del art. 107 de 
la ley hipotecaria; eutendiéudose ade
más, y haciéndose constar en los res
pectivos títulos de las omisiones siguien
tes á la primera, que éstas guardarán el 
orden de preferencia cou arreglo á su 
fecha y á la de su inscripción en el Re
gistro de la propiedad correspoudieute, 
sin que las emisiones posteriores puedan 
perjudicar en sus derechos á Us anterio
res, tanto «n el percibo de sus iutereaej 
como en el reombolso del capital, á uo 
mediar expreso cousentimieuto de los te
nedores de aquellos. Ese consentimiento 
no podrá entenderse coucedido si no me
diara la conformidad de votos de los te
nedores de las dos terceras parte del ca
pital en obliiracionee que se trate de 
afectar por el acuerdo. 

Art. 19. En todo título de obligación 
se hará constar: 

Primero. . La serie de la emisión. 
Segundo. El número do obligaciones 

i que comprenda. 
Tercero. Cna idea general de ios bie

nes hipotecados. 
Cuarto. Un extracto del cuadro de 

amortización. 

Quinto. La fecha de la escritura hi
potecaria de emisión, con designación 
del protocolo á que corresponde. 

Art. 20. Ks absolutamente aplicable 
á las obligaciones hipotecarias lo dis
puesto en los artículos 7.° y 8.° en sü 
primer párrafo, 10, 11 y 12 de estos es
tatutos. 

Art. 21. Cada título de obligación 
contendrán 20 cupones semestrales, en 
los que se fijeu su importe y la fecha de 
su vencimiento. 

Los títulos cuyos capones hayan sido 
satisfechos, y eu los que no haya cor
respondido la amortización, serán revo
cados. 

Art 22. La circulación de obligacio
nes de la Compañía, siu que su comisión 
conste eu escritura especial hipotecaria 
lleva consigo la responsabilidad inme
diata civil y criminal del fuuciooario de 
la Compañía á cuya custodia se hubiesen 
confiado; asi como la de los Administra
dores que hubieran dispuesto ó tolerado 
dicha circulación, 

Art. 23. La amortización de obliga
ciones hipotecarias se hará por sorteo, 
que se verificará precisamente eu la se
gunda quincena del mes de Diciembre 
de cada año, anunciándose el pago de 
las favorecidas eu la primera quincena 
del mes siguiente, con plazo máximo de 
30 dias. Los sorteos se verificarán por 
bolas, extrayéndose tantas de éstas 
cuantas seau las obligaciones que deban 
amortizarse. 

El pago de cupones, lo mismo quo el 
de obligaciones amortizadas, podrá ve
rificarse fuera del domicilio social, si lo 
solicitaseu los representantes ó tenedo
res de capital de aíguua importancia eu 

• dichos valores. 
Art. 24. Se crean desde luego 7.000 

obligacioues de á 300 pesotas cada una, 
con interés de 6 por 100 anual, pagadero 
por semestres vencidos, y amortizables 
en el plazo máximo de 30 años, á contar 
desde el inmediato do 1880. 

Estas obligaciones se constituirán en 
hipotecarias por el Consejo de adminis
tración, el cual las aplicará al desenvol 
vimieuto del objeto social á medida que 
las necesidades lo exijau, dispouiondo, 
según le dicte su celo, la forma y condi
ciones de la negociación de los expre-
dos valores. 

X i T U l . © I V . 
DEL RÉQIMBX DK LA C O M P A R A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Disposiciones generales. 

Art. 25. La Compañía se rogirá infle
xiblemente por los presentes estatutos, 
administrándose por la juuta general de 
acciouistas y por un Cousejo' de admi
nistración. 

Art. 26. La junta general, constitui
da cou sujeción á los preceptos de los 
estatutos, representa en absoluto á la 
totalidad de los accionistas, á los cuales 
obliga cou sus acuerdos. 

Art. 27. La junta general se consti
tuye por la reunión de los accionistas 
poseedores de 10 acciones por lo menos; 
entendiéndose que esa posesión ha de ser 
anterior en 20 d iu3 por lo méuos al de la 
convocatoria para la reunión. Caso de 
probarse lo contrario, quedaría privado 
de asistencia el accionista que la hubiese 
solicitado. 

Los que aspiren á formar parte de la 
junta depositarán en la Caja social, ó en 
poder de los comisionados que en su caso 
juzgue oportuno el Consejo designar, I a 3 

acciones quo les dan el derecho de asis-
teudn con 15 dias de antelación al de
signado para la reunión en la convocatoria. 
Uu resguardo nominativo, expedido por 
virtud del depósito de acciones, acredi
tará el dia y hora en que éste se haya 
verificado, poniéndose de manifiesto • 
los accionistas que lo deseen la lista de 
los que tengan derecho á concurrir á la 
junta. 

Art. 28. La junta general habrá de 
reunirse ordinariamente una vez al año 
bajo la responsabilidad del Consejo de 
administración, y extraordinariamente 
cuantas veces la convoque el Consejo o 
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t 0 exijan los accionistas tenedores del 20 
«or 100 al menos de la9 acciones. 

Art. 29. El Consejo de administra
ción se compondrá de. feil accionistas 
Doseedort's al wénos de 50 acciones, y 
¿Tercera sus funciones, ya directamente, 
va por medio de nn Gereute. 
' El numero de accionistas administra
dores podrá aumentarse por la junta ge 
neral cuando lo estime conveniente, pu-
diendo también el Consejo osar de esta 
autorización, aunque con carácter pro
visional, hasta la reunión de la junta en 

-el caso de obtenerse uucvns ¡%\ ortaciones. 
El Consejo se reunirá precisamente 

oua vez al mes, y extraordinariamente 
cuantas veces lo acuerde el Presidente ó 
sea convocado á virtud de negativa de 
éste por dos Administradores. 

CAPITULO II. 
De la junta general. 

Art. 30. La reunión anual de la junta 
geueral do accionistas tendrá iugar pre
cisamente deutro del mes do Mayo, in
sertándose las convocatorias con 30 dias 
al menos de anticipación en )a Gacela 
oficial de Madrid y en el periódico ó pe
riódicos, ya nacionales, ya extranjeros, 
qne acuerde el Consejo de administración 
gi estimase oportuna mayor publicidad. 

Art. 31. A ningún accionista, sea 
cual fuere el número de acciones que 
posea, y aunque no haya do tenor voto 
en la junta, podrá privársele del derecho 
de asistencia siempre que lo haya recla
mado dentro del plazo señalado para el 
depósito de acciones depositando alguna 
de ¿sta*. 

Art. 32. Los accionistas podrán ha
cerse representar en la junta general por 
medio de peder conferido á otro accionis
ta que tenga el derecho personal de asis
tencia; mas este poder habrá de hacerse 
constar en las oficinas do ia Compañía 
con ocho dias al menos de anticipación 
al señalado para la celebración de la 
juntrt. 

Art. 33. Para constituir legítimamen
te la junta general, han de bailarse re
presentadas cuando menos la mitad más 
una de las accionas emitidas. 

Art, 34. Cuando por falta de repre
sentación bastante en los concurrentes 
no pudiese celebrarse una junta, ya or
dinaria, ya extraordinaria, convocada 
por primera vez, se procederá á una so
banda convocatoria, hecha en los mis
mos términos que la anterior; pero uxpre-
sando en ella los puntos todos que han 
de ser objeto de deliberacio.n, asi como 
que serán válidos á los efectos del artícu
lo 26 los acuerdos que se adopten res
pecto de los. puntos anunciados, sea cual 
tuero el número de los concurrentes y la 
suma de capital en acciones que se pre
se uto. 

Art. 35. Ei Presidente del Consejo do 
administración y el Secretario de la Com
pañía lo seráu también de la junta gene
ral, á no adoptarse por ésta disposición 
alguna en contrario. 

Para constituir la Comisión directiva 
de la junta geueral so asociarán cuatro 
accionistas, que serán do los que tengan 
voto, los dos que representen en el acto 
mayor número de acciones y los dos que 
representen el menor. 

En los asuntos que se sometan á la 
reso.ación de la Comisión directiva ten
drán todos los Vocales igualdad de voto, 
e x c i t o en caso de empate, que decidirá 
W que entre ellos represente mayor nú
mero de acciones. 

Art. 36. Constituida la Comisión di
rectiva, 6e procederá ante todo á la lee-
Jora ile los artículos de los estatutos que 
hagan referencia á la junta geueral; des
pués se leerá el anuncio de convocatoria 
y *e formará la lista de los individuos 
presentes, fijándose el número de votos 
°iUc á cada uno corresponde, publicándo-
8 e y sometiéndose á discusión y votación. 

Se entiende que cada 10 acciones dan 
derecho á un voto. 

. Ningún acciouista puede tener por sí 
°i delegar más de 10 votos, sea cual fue
se el número da acciones que posea: pero 
eua.qaier accionista puede ejercitar el 

erecho de todos aquellos que les con
taran su representación, siempre que no 

exceda por cada uno de los representa
dos del número de 10 votos que van de
signados. . 

Art. 37. Aprobada la lista de concur
rentes y el conjunto de votos, declarará 
el Presidente legalmente constituida la 
junta general de accionistas de la Com
pañía á los efectos del art. 26, disponien
do que se dé cuenta por el Secretario de 
los asuntos que deban ser objeto, de de
liberación. 

Art. 38. Los acuerdos de la junta se 
adoptarán por mayoría relativa en vota
ción pública, con ta única excepción de 
los acuerdos que serefieran,ya á la elec
ción de personas, ya á sus actos, que de
berán adoptarse en votación secreta. 

Art..39. Siempre que se reúna la jun
ta geueral, celebrará cuanta sesiones 
fuesen necesarias para el despacho de los 
asuntos sometidos á su resolución, y pa
ra el amplio ejercicio de sus funciones. 

Art. 40. La Comisión directiva fijará 
el orden de discusión, con presencia de 
los datos que por conducto de la Secre
taría facilite el Consejo de administra
ción, y teniendo á la vez en cuenta las 
proposiciones escritas que presenten los 
accionistas. Si por virtud do estas pro
posiciones íuese preciso á juicio del 
Presidente la reunión de datos por el 
Consejo de administración, podrá decla
rar aplazada la discusión por un plazo 
que no excoda do ocho dias. 

Art. 41. Las deliberaciones y acuer
dos de la junta se exteudorán en acta en 
que se insertarán lu lista de individuos 
presentes y el conjunto de votos, asi co
mo la declaración que previene el urtícu-

| culos 37, suscribiéndose por todos los in-
' dividuos de la Comisión directiva. 

Estas actas so consignarán en un li-
: bro especial custodiado por la Secretaría, 
; la cual, previo acuerdo dc*l Consejo ó do 
1 su Presidente, expedirá, con el V.° H.° 

do ésta, é imprimiéuloh* el sello de la 
Compañía, las certificaciones que se pi
dieren ó fuesen necesarias. 

Art. 42. Es de la exclusiva compe-
cial do la junta general de accionistas 
nombrar y separar los individuos del 
Consejo de administración, el Director 
facultativo, el Secretario general do la 
Com|»añia, debiendo recaer precisamente 
estos cargos en accionistas que posean 
con antelación 50 acciones al monos, y 
debiendo ser Vocales del Cousejo el Di
rector y Secretario. 

2.° Aprobar ó desaprobar, oyendo 
previamente el dictamen de una comi-

j. sion de su seno, las cuentas y balances 
de la Compañía. 

3.° Acordar la distribución de bene
ficios, salvo los casos ou que la distribu
ción conste en los estatutos. 

4.° Acordar la emisión de obligacio
nes hipotecarias, el aumento del capital, 
la prolongación do la existencia social, 
la modificación de los estatutos, la fusión 
de otras Sociedades y la disolución de la 
Sociedad antes del término marcado en 
los estatutos. 

5.° Autorizar todo contrato que exija 
como garantía la hipoteca especial de los 
inmuebles de la Compauía por cautidad 
que exceda de 100.000 pesetas. 

Art. 43. La junta geueral podrá de
legar en el Consejo de administración 
cualquiera do las atribuciones expresa
das en el artículo anterior, siempre que 
su acuerdo conste por el voto coufunne 
do accionistas que representen en el acto 
de aquel el 80 por 100 del capital de ac
ciones que haya servido para el conjunto 
de votos. 

CAPÍTULO III. 
Del Consejo de administración. 

Art. 44. 101 Consejo de administra
ción se renovará por mitad cada cinco 
años. La primera renovación tendrá 
lugar por sorteo, y las sucesivas cesando 
los más antiguos. Los Vocales salientes 
pueden ser reelegidos. 

Art. 45. No podrá ponerse en pose
sión de su cargo á ningún Vocal del 
Consejo sin que previamehte haya depo
sitado en la Caja social y- en garantía de 
su desempeño 50 acciones de la Compa
ñía que le serán devueltas después de la 
aprobación de las cuentas de la época en 
que hubiese ejercido el cargo. 

Art. 46. El Consejo do administra
ción disfrutará de una remuneración anual 
del 15 por 100 de los beneficios líquidos 
que obtenga la Compañía en el desenvol
vimiento de su objeto social. A cada Vo
cal del Consejo so le abonarán 100 pese
tas por remuneración de asistencia el dia 
en que se celebre sesión. 

Las cantidades que haya percibido se 
descontarán á fin de año al abouarle la 
parto que le correspouda eu ti 15 por 100 
de productos líquidos, siempre que esta 
parte exceda de lo percibido. Si no exce
diere, quedará firme é invariable la retri-
buc ion percibida. 

Para la distribución anual del 15 por 
100 de productos líquidos servirán de 
base las sumas deveugadas por los Voca
les en razou de su asisteucia á las sesiones 
del Consejo. 

Se considerarán como presentes en 
las sesiones, á los efectos de la distribu
ción del 15 por 1(0, los Vocales que por 
comisión especial ó por razón do cual
quiera otro cargo que en laCompañía ejer
zan deben estar necesariamente ausentes. 

Art. 47. El Consejo elegirá annal-
mente en la sesión inmediata posterior á 
la de la junta general un Presidente y uu 
Vicepresidente de cutre sus Vocales, cu
yos cargos no podrán recaer ui eu el Di
rector ni en el Secretario. 

Art. 48. En caso de vacante de la 
tercera parte de los cargos de Vocales 
del Consejo, podrá ésto proveerlos pro
visionalmente en accionistas que reuuan 
las coudiciones do los artículos 29 y 45, 
los cuales fuucioiarán hasta la reunión 
de la junta general. 

Art. 49. Los acuerdos del Consejo se 
adoptaráu por mayoría relativa de votos 
preseutes ó representados. Caso de em
pate, será decisivo el voto del Presidente. 

Art. 50. Para constituir Consejo es 
indispensable la concurrencia de tres Vo
cales por derecho propio. 

Art. 51. La falta de concurrencia, ya 
personal, ya por medio de representa
ción, á tres convocatorias consecutivas, 
hechas para celebrar sesión del Consejo, 
se entenderá por renuncia tácita del car
go á no mediar previa causa legítima 
hecha constar en las respectivas actas. 

El Consejo, bajo su responsabilidad, 
hará la declaración de la vacante. 

El Vocal que incurra en renuncia tá
cita no podrá ser reelegido sino por una
nimidad do votos de la juuta general. 

Art. 52 Los individuos del Consejo 
no comprometen sus bienes propios por 
las obligaciones contraidas en nombre y 
por cuenta do la Sociedad deutro de los 
limites que marcan estos estatutos, á no 
ser que por sus acuerdos ilegítimos cau
saren perjuicio á la Sociedad ó á uu ter
cero. 

Art. 53. Los acuerdos del Consejo de 
administración constarán por actas fir
madas por todos los concurrentes, no po
diendo celebrar sesión alguna sin quo 
previamente se apruebe el acta de la an
terior, rubricando todos en borrador, y 
se firme la procedente á ella en el libro 
de las mismas. El Secretario, bajo su res
ponsabilidad, rehusará autorizar toda se
sión en que no se cumpla la disposición 
precedente. 

La responsabilidad consistirá en la 
pérdida de haber desde el momento de 
la trasgresion hasta quo se advierta y 
corrija. 

Art. 54. Las copias y extractos de las 
actas de.l Consejo, para que merezcan 
fe, hau de coustar eu certificado expo
dido por el Secretario, visado por el Pre
sidente y sellado con el de la Compañía. 

Art. 55. Correspondo al Consejo de 
administración: 

Primero. El cumplimiento de todos 
los acuerdos de la juuta general. 

Segundo. Todas las funciones de ad
ministración de la Compañía necesarias 
al cumplido desenvolvimiento de su ob
jeto social que no estén expresamente 
declaradas de la exclusiva competencia 
de la juuta general de accionistas en el 
artículo 42 de estos estatutos. 

Tercero. El estudio y preparación de 
los asuutos que son de la competencia do 
la junta general, á fin de someter á ésta 
con sus iuformes los oportunos proyec
tos. 

Cuarto. La aprobación de! regí:. T i e n 

to ó reglamentos que fuesen uece.- ríos 
para el dcsenvolmiento de los estáticos, 
o para regularizar los servicios co:. es-
pondiontes. 

Quinto. La formación y aprobación 
de la plantilla de funcionarios, emplea
dos y dependientes de la Compañía, con 
designación de sus honorarios, sueldos ó 
salarios. 

Sexto. El nombramiento y remoción 
de todos los empleados y dependientes 
de la Compañía. 

Sétimo. Ejercer en absoluto la repre
sentación de la Compañía ante el Go
bierno, los Tribunales, las Autoridades 
y corporaciones y particulares. Esta fa
cultad podrá libremeute dulegr.r.u, ya 
para comparecer en juicio, ya para ges
tionar fuera de él. 

CAPÍTULO IV. 
Del Director facultativo. 

Art. 5(5. El Director facultativo será 
nombrado por el Consejo de üdministra-
cion cuando la junta general no hubiese 
usado de esta facultad; pero sólo podrá 
ser separado por ésta si tuviese el carác
ter de Vocal del Consejo. 

Art. 57. El Director facultativo ten
drá á Su cargo la formaciou d'1 pianos, 
presupuestos y Memorias facultativas que 
fueren necesarias oque juzgue conve
niente someter al juicio del Cousejo en 
el desempeño de su cargo, siu que puedan 
disponer la ejecución de obra alguna, 
cuyo proyecto, presupuesto y principio 
de ejecución no hubiera aj)robado el 
Consejo. 

Art, 58. El Director facultativo so
meterá á la aprobación del Consejo la 
plantilla de empleados de su dependen
cia, los cuales se nombrarán y sppararáu 
por el Consejo á propuesta suya hecha 
por escrito. 

Art. 59. El Director facultativo de
berá ser precisamente consultado para 
todos los actos qne se refieren á la parte 
científica de la admini&traciou que cons
tituya su profesión, e...iueti»;:idose al mis
mo la ejeeuciou de éstas y comunicándo
sele directamente los acuerdos. 

i» • o r CAPÍTULO v . 
p¿l Secretario general de, la Com$a~rfa* 

Art. 60. El Secretario es el Jefe do 
las dependencias administrativas do la 
Compañía, correspondiéndole en tal con
cepto proponer nombramiento y separa
ción de los empleados y dependientes. 
Su nombramiento deberá recaer eu on 
Vocal del Consejo de administración. 

Art. 61. Sus atribuciones especiales 
consistirán: 

Primero. En proveer á todo lo nece
sario para la gestión de los negocios é 
intereses de la Sociedad con la mavor 
solicitud. 

Segundo. Llevar la firma social, ex
cepto en las comunicaciones con el Go
bierno y Autoridades, que se reservad al 
Presidente de la Compañía. 

Tercero. Cumplir inmediatamente los 
acuerdos del Consejo de administración. 

Cuarto. Suspender los empleados de 
la Compañía hasta la primera reunión 
del Consejo. 

Quinto. Preparar por medio del ne
cesario estudio y las observaciones, in
formes y proyectos oportunos el ejercicio 
de las funciones encomendadas al Con
sejo. 

Sexto. Formar los balances y cuen
tas aúnales, ya generales, ya parciales, 
de cada año y servicio' especial, presen
tándolas con oportunidad al Consejo á 
fin de que éste pueda informarlas para 
ante la junta general do accionistas. 

Sétimo. Adoptar en momentos espe
ciales do reconocida urgencia las dispo
siciones que juzgue conducentes á evi
tar perjuicios, dando inmediata cueuta 
al Uonsejo cuando el asunto fuese de 
gran importancia ó trascendencia para 
los intereses de la Compañía, y oyendo, 
si fuese posible, en medio de la urgen
cia, el parecer de algún Vocal del Con
sejo. 
' Octavo. Ejercer la Ordenación de 
pagos de la Compauía. 

Noveno. Tener bajo su custodia y 
responsabilidad todos los libro3, docu-
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mentos y contratos de la Compañía, 
siendo inmediatamente responsable del 
cum¡ '.imiento de las disposiciones lega
les eu materia de formalizacion de libros, 
cumplimiento de deberes para cou el 
Gobierno y Autoridades, y satisfacción 
de derechos á la Hacienda pública. Su 
responsabilidad en este punto quedará 
declinada si constare que hubiese pro
movido oportunamente y sin resultado 
resolución del Consejo. 

CAPÍTULO VI. 

De lo contencioso. 

Art. 62. El Consejo nombrará on 
Abogado consultor, eligiéndolo si lo cre
yese oportnuo, de entre los Vocales del 
Consejo. 

Art. 63. El cargo de Letrado consul
tor no podrá recaer sino en Letrado que 
se halle en ejercicio de la profesión, que 
cuente al menos 10 años de dicho ejerci
cio, y cuya categoría sea tal que satisfa
ga al ménós una contribuciou anual de 
250 pesetas. 

Art. 64. En el momento en que surja 
alguna contradicción en las relacioues 
de la Compañía con el Gobierno y las 
Autoridades ó con los particulares sobre 
inteligencia y aplicaciou de coutratos, 
se oirá el dictamen del Letrado consultor 
consignado por escrito. . 

Art. 65. No se reducirá á escritura 
pública ningún contrato hipotecario sin 
la cousignacion previa de dictamen es
crito del Letrado consultor. 

T Í T U L O V . 

CONTABILIDAD DEL IIAUER SOCIAL. 

Art. 66. La contabilidad de la Com
pañía descansará en uu inventario gene
ral y minucioso del activo y pasivo de 
la misma, formado con presencia de 
las aportaciones mencionadas en el ca
pítulo 2.°, tít. 2.° de los estatutos, y de* 
los contratos preliminares ó simultáueos 
á la constitución de la Compañía, de los 
cuales puedan nacer derechos ú obliga
ciones do inmediata ó posterior satisfac
ción ó cumplimiento. 

Art. 67. El Secretario de la Compa
ñía presentará al Consejo en las reunio
nes mensuales, y éste examinará y con
signará en sus actas, previas las modifi
caciones que estime justas, uu estado ex
presivo del movimiento de fondos ocurri
do en el mes anterior; otro comprensivo 
de los derechos y obligaciones que hu
biesen quedado en descubierto, y otro de 
las obligaciones ásatislaceron elmescor-
riente y derechos á realizar en el mismo. 

Art. 68. El año social se entiende 
para la Compañía de 1.° do Enero á 31 
de Diciembre; y en esta última fecha se 
cerrarán todas las cuentas, formándose 
ol balance general. 

Art. 60. Las cuentas del año ante
rior, el inventario y el batanee general 
se hallarán de manifiesto eu las oficinas 
centrales de la Compañía desde 1.° de 
Abril de cada año hasta que termino sus 
sesiones la junta general ordinaria de 
accionistas, á fin do que éstos, sea cual 
fuese el número de acciones que posean, 
puedan cxamiuarlas para el mejor ejer
cicio de sus derechos. 

Art. 70. El Consejo de Administra
ción tendrá la obligación ineludible de 
oir los reparos que 3e formulen á las cuen
tas ó quejas que se produzcan contra la 
administración de la Compañía, adoptan
do por escrito las resoluciones que en su 
juicio procedan, y comunicándolas del 
mismo modo á los reclamantes para faci
litarles el ejercicio do sus derechos. 

De todos los reparos y quejas que se 
formulen se dará cuenta á la junta geno* 
ral, cou noticia de los acuerdos que se 
hubieran dictado, aun cnaudo no lo soli
citen los respectivos accionistas. La jun
ta general dictará en su vista la resolu
ción que corresponda. 

T Í T U L O T I . 
DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. 

Art. 71. Se entenderá por beneficio el 
excedente qne/.'frezcau los productos ob 
tenidos en las operaciones llevadas á ca

bo por la Compañía en su comparación 
con los gsatos verificados por la misma, 
incluyéndose siempre al frente de éstos 
los intereses y el importe de amortización 
de obligaciones hipotecarias con sojecion 
al cuadro de la misma aprobado por cada 
emisión. 

Art. 72. Los beneficios líquidos ex
presados en el artículo anterior se distri
buirán en la siguuuto forma: 

Primero. Se deducirá el 15 por 100 
que e5tla el art. 46 de los estatutos co
mo remuneración del Consejo, con des
cuento eu su caso de las cantidades per
cibidas por éste. 

Segundo. Se deducirá después un 10 
por 100 para formar un fondo de reserva 
hasta que su cifra alcauce la del 50 por 
100 del capital social. 

Tercero. El saldo se distribuirá á los 
accionistas. 

Art. 73. El fondo de resorva sólo po
drá aplicarse á las atenciones que expre
samente acuerde la junta general. 

Art. 71. Se entienden renunciados eu 
favor de la Compañía los divideudos 
acordados en favor de las acciones cuan
do no se reclamasen en el plazo de cinco 
años. 

Art. 75. Cuaudo el Consejo de admi
nistración se halle suficientemente per
suadido de que los beueficios obtenidos 
eu un semestre permiten repartir un in
terés de 3 por 100 á las acciones, hará el 
llamamiento y verificará el pago. 

T I T U L O V I I . 

DISOLUCIÓN D E LA COMPAÑÍA. 

Art. 76. Si de algún balance resulta
ra la pérdida de la mitad del capital so
cial, se convocará inmediatamente á la 
junta general* y en ella se declarará di-
suelta la Compañía, precediéndose á su 
liquidación si la junta no adoptara algu
na forma de reorganización. 

Art. 77. Declarada on liquidación 
la Compañía, cesará el Consejo no admi
nistración, sustituyéndole una Comisión 
liquidadora nombrada por la junta gene
ral, la cual determiuará expresamente 
las funciones que aquella haya de ejercer. 

T I T U L O V I I I . 
D E L FUERO COMPETENTE. 

Art. 78. Los derechos doclarados en 
el art. 11 de la ley de 19 de Octubre de 
1860 habrán de ejercitarse precisamente 
ante los Tribunales del fuero ordinario 
do esta capital si no se consiguiese que 
los reclamantes opten por someterse á 
las prescripciones del tít. 16,' primera 
parte, de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 79. Los que contraten eu nom
bre de la Compañía establecerán en I03 
respectivos documentos la obligación do 
los contratantes de comprometer á la de
cisión de amigables componedores en 
esta capital las cuestiones que puedan 
surgir v que tengan relación más ó 
menos ¿Mrocta con los respectivos cou
tratos. 

Segunda. D. Antonio Próspero Albur
querque coutrae por la presente la obli
gación más eficaz en derecho de poner 
en condiciones legales de inscripción con 
sujeción á esta escritura las propiedades 
y derechos descritos en el art. 13 de los 
artículos insertos; en la inteligencia de 
que los demás comparecientes han adqui
rido las participaciones que respectiva
mente constan pertenecerás cu el expre
sado artículo libres de todo gravamen, 
y á reserva de que el Sr. Alburquerque 
facilite la mencionada inscripción; por lo 
que si bien ha de ser de cuenta y cargo 
de la Sociedad la inscripción de la pre-
soute escritura, ha de ser á la vez de 
cuenta y cargo del Sr. Alburquerque j 
cuanto fuese necesario para que pueda 1 

llegarse á esta formalidad legal ó sea la ' 
presentación de los respectivos Títulos 
inscritos á su nombre, á fin de verificar 
la aportación en la proporción estnbleci 
da por todos los comparecientes. 

Eu este estado yo el Notario hice á j 
los comparecientes las siguientes ad
vertencias. 

Primora. Que á tenor de lo prevenido 
en el art. 3.° do la ley de 19 de Octubro 

do 1869, la constitución de la Compañía 
ha de hacerse constar en acta notarial 
que se levantará á presencia de los'tene-
dores ó representantes de la mitad al 
menos del capital socialj á cuyo efecto , 
deben ser citados todos los interesados 
en la empresa. 

Segunda. Que dentro del plazi de 
15 dias, á contar desdo la constitución 
de la Compañía, los Gerentes, Adminis
tradores ó Directores de la misma esta
rán obligados á publicar en la Gaceta de 
Madrid y B J L E T I N OFICIAL de la provin
cia los estatutos y el acta notarial do 
coustitucion, remitiendo copia autoriza
da de ambos documentos al Gobernador 
de esta provincia. 

Tercera. Que la copia de esta escri
tura se ha de presentar dontro de los 30 
dias siguientes á su fecha en la oficina 
liquidadora del impuesto del partido en 
que se hallen enclavadas las minas que 
so aportan, y se halle ó haya de hallar
se emplazada la cabeza ó punto de par
tida de la línea do ferro-carril, cuya con
cesión es también objeto de aportación, 
cou el fin de satisfacer á la Hacienda 
pública los derechos que deveugue den
tro de los 16 dias siguientes al do la li
quidación. 

Cuarta. Que una vez satisfecho ol 
impuesto, ha de iuscribirse esta escritu
ra eu el Registro ó Registros de la pro
piedad que corresponda como único me
dio de que puedan surtir efecto con re
lación á tercero en lo relativo á los de
rechos reales á que se refiere, y de que 
sean admitidas á los efectos de la ley 
sus copias y traslados en los Tribunales 
y oficinas públicas. 

Quinta. Que todos los comparecien-
tas tienen el derecho do leer por sí la 
presente escritura. 

Tal es el contrato que formalizan, á 
cuyo cumplimiento se obligan eu la más 
solemue forma de derecho por sí y á 
nombre de todos los que en lo sucesivo 
fuesen accionistas do la Sociedad, mani
festándolo así auto los testigos instru
mentales D. Vicente Tapia y Alcañiz y 
D.' Cayetano Segovia Rueda, mayores de 
edad, de este domicilio, á quienes doy fe 
conozco, sin que me consto nada en con
trario de la manifestación que hacen de 
no tener impedimento alguno para ser 
tales testigos. 

Y leida por ante mí el Notario esta 
escritura íutegramente, previa renuncia 
de los comparecientes á verificarlo, lo 
hallaron conforme, afirmándose y ra
tificándose en su contenido, do lo que y 
de todo loius^rto doy fe.=Tomás Guijar
ro. = José Casalís.=Miguol Ayllon y 
Altolaguirre..¿=Amador Villar.=J. Mai
l l e r e s ^ F. Alburquerque.=CayotanoSe
govia. =Vicento Tapia.=Estás*iguado.= 
1). Juan Cuervo. 

Es primera copia literal de su matriz, 
número 98 do orden, quo ante "mí pasó; 
y en fe de ello, á instancia de los otor
gantes, lo signo y firmo en un pliego del 
sello 1.°, con el \ iüm. 17.470, v 22 del 
sello 11.°, con los números 4.292.839 al 
848, ambos inclusive, y desde 4.310 501 al 
512, también iuclusive, en Madrid á 30 de 
Mayo de 1879.=Sobreraspado.—obten= 
r s e = s o a = l l a m a - » e z = d e s u n = a u e = o = 
c a ^ = i s = f = e n cualquier = vale. = E s t á 
8Ígnado .=Ü. Juan Cuervo. 

ACTA 

dt constitución de la Compañía hullera 
de Muñou y del ferro-carril del Valle do 

Aller. 

En la villa de Madrid, á 28 de Mayo 
de ^ 7 9 , ante mí I). Juan Cuervo y Aba-
Ios, vecino y Notario dol ilustre Colegio 
territorial de la tnhma, comparocou 

•El limo. Sr. D. Tomás Guijarro y 
Éstupiñan, de 49 años de edad, de estado 
casado, propietario y de esta vecindad, 
que habita en la callu del Carbón, núme
ro 9, cuarto principal, como lo acredita 
con su cédula personal expedida por el 
Jefe económico- do esta provincia eu 24 
de Marzo último con el número de or
den 11 180. 

D. Antonio Próspero Alburquerque y 
Coirase, de 51 años de edad, casado, pro
pietario, iudustrial y vecino de Pola de 

Lena, según resulta de su cédula dada 
por el Alcalde de Lena en 22 de Diciem 
bre último con ol núm. 756 de orden 

El Excmo. Sr. D. José Casalís y Ca 
Boláj Brigadier del Ejército, de 60 años 
de edad, casado y de esta vecindad C o 
mo lo acredita con su cédula personal 
expedida por la Administración económi
ca de esta provincia cou el número de or
den 753 en L6 de Noviembre último, qej! 
vivo calle de las Huertas, núm. 53, cuar
to principal. 

D. Miguel Ayllon y Altolaguirre, de 
54 años de edad, casado, Abogado, pro. 
pictario y vecino de esta Corte, sc<>on 

cédula expedida por el Alcalde de Ca-
rabanchel de Abajo en 12 de Febrero pró
ximo pasado, cou el núm. 4 de orden. 

D. Amador Villar y Castropol, nato-
ral de Luarca, on la proviucia de Oviedo 
de 36 años de edad, de estado soltero' 
Ingeniero, habitante en la calle delirar-
co, núm. 9, cuarto segundo, y veciuo do 
esta Corte, como se desprende de su cé
dula personal expedida en 4 de Febrero 
último por el Jefe económico de esta pro
vincia con el núm. 14.495 de orden. 

V D. Jorge Mailleres y Potit, do edad 
de 38 años, soltero, vecino de Burdeos 
(Francia), matriculado en la embajada 
do su.nacion cou el núm. 107, letra M. y 
Licenciado en Derecho. 

Del conocimiento, profesión y domi
cilio de los señores comparecientes doy 
fe, así como de haberme asegurado ha
llarse on la plenitud de los derechos civi
les y con la capacidad legal que á mi 
juicio reúnen para solemnizar esta acta, 
y manifiestan. 

Que por escritura otorgada en este 
mismo dia ante el Notario autorizanto 
han formado Sociedad anónima por ac
ciones, con la denominación do Compa
ñía hullera de Muño* y del ferro-carril 
del Valle de Aller; y en atención á ha
llarse suscritas las acciones de que cons
ta, seguu resulta del art. 15 de la mis
ma, se estaba on el caso de declarar 
constituida la Sociedad, de conformidad 
con lo expuesto en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre do 1869, como por una
nimidad la declaran constituida. 

En seguida procedieron á la designa
ción de las personas quo han do compo
ner el Consejo de administración, y fue
ron elegidos también por unanimidad eu 
la siguiente forma: 

Para Presideute, el limo. Sr. D. To
más Guijarro y Éstupiñan. 

Vicepresidente, el Excmo. Sr. Don 
José Casalís y Casulá. 

Vocales, Sres. 1). Miguel Ayllon y 
Altolaguirre, I). Antonio Próspero y Al
burquerque, D. Amador Villar y Castro
pol, y D. Jorge Mailleres y Petit, Vocal 
Secretario genoral de la Compañía. 

Adición.—El Sr. D. Antonio Próspe
ro y Alburquerque expresa que se cree 
en el deber de hacr constar en este acto 
que de las 5.175 acciones que le están 
atribuidas eu los estatutos, corresponden 
ásu hermano D.José Enrique Alburquer
que y Coirase 375 acciones. 

Y habiéndose dado por terminado el 
acto para que he sido requerido, levanto 
la presente acta notarial á presencia de 
los testigos instrumentales, que asegu
ran no tener excepción legal para serlo, 
I). Vicente Tapia y Alcañiz y D. Caye
tano Segovia Rueda, de esta veciudad. Y 
advertidos del derecho que tienen á leer 
por sí mismos esta acta, optaron porque 
se la leyese íutegramente yo el Notano, 
como así lo hice, manifestaron quedar 
enterados y que lo aprobaban; de ano 
doy fo.=Tomás Guijarro.=Amador Vt-
llar.=Miguel Avllon v Altolairuirre.^ 
José O a s a i í s . = l MHi}leres.=T. Albur
q u e r q u e ^ Vicente Tapia.=Cayetano Se
govia.:» Está s ignado.=D. Juan Cuervo. 

E s primera copia literal de su matriz, 
número 99 de orden, que ante mí pasó: f 
en fe de ello, y á iustaucia de los intere
sados, lo signo y firmo el dia rta su otor
gamiento eu un pliego del sello 8.° coa 
él núm. L69.«8i. y otro del l l . - oOtf el 
númer i 4.273.914.=Sobrcraspa l o = v t~ 
eenta Tapia=vule .=Está signado.=Doa 

Juan Cuervo. 99—P¿ 
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